
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No.: 110013103038-2022-00181-00 

 

En atención a que la abogada SOL ESTEFANY HIGUERA quien dice actuar en 

representación de DANIEL KEN RODRÍGUEZ CHACÓN y MAURICIO ALEJANDRO 

RODRÍGUEZ MORENO, no dió cumplimiento al requerimiento efectuado en auto 

del 26 de septiembre de 2022, no se tendrá en cuenta los escritos aportados el 

22 de agosto del mismo año, como se advirtió en dicha providencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA el escrito de contestación y poder aportado 

por la abogada SOL ESTEFANY HIGUERA aportados el 22 de agosto de 2022, por 

lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

JCHM 

 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 77 hoy 14 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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